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1.10 SALUD
1.10.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.1 Salud Pública
...

Tradicionalmente, el apartado vacunas es otro de los que habitualmente desarrollamos dentro de este 
epígrafe. El año pasado dimos cuenta de la iniciación de oficio de un expediente relacionado con la vacuna 
de la tosferina a las embarazadas (queja 15/5229), y tras la resolución de la problemática generada a 
este colectivo, surgió, consecuentemente, la que afectó a los niños/as que según el calendario oficial 
de vacunación debían recibir a los seis años una dosis de aquella, y como consecuencia de la situación 
global de desabastecimiento han visto demorada la aplicación, por la reserva de existencias efectuada 
precisamente para tratar a las mujeres embarazadas, y evitar así el riesgo para la salud de los recién nacidos 
hasta la aplicación de la primera dosis, que se había concretado en algunos fallecimientos.

Tras recibir las denuncias de múltiples ciudadanos que se veían sorprendidos por la falta de vacunación de 
sus hijos, decidimos iniciar de oficio la queja 16/1969 pues aun conociendo por nuestra parte el estado de 
la cuestión, y habiendo ofrecido explicaciones sobre el mismo a los interesados, detectamos desconcierto 
en estos últimos por la falta de información desde los centros de salud, que se limitaban a emplazarlos a 
acudir de nuevo al transcurrir un período indeterminado, sin que nadie fuera capaz de explicarles cuándo 
podrían ser vacunados sus hijos/as.

Una vez ofrecidas explicaciones sobre la manera en la que se han distribuido las dosis disponibles entre las 
Comunidades Autónomas, y cómo la nuestra las ha repartido entre centros de salud y puntos de vacunación, 
la Administración sanitaria lanza un mensaje de tranquilidad refiriendo que la protección que se alcanza 
con las tres primeras dosis de la vacuna es muy alta, y que el retraso en la administración de esta dosis de 
recuerdo no conlleva mayor riesgo, al tiempo que afirma que una vez se dispongan de las dosis necesarias 
se harán campañas específicas de captación de los niños que no estén vacunados.

El inicio de la vacunación frente al neumococo también se ha traducido en expedientes de queja, en un 
principio dirigidos a conseguir su efectiva dispensación desde el sistema sanitario público de Andalucía 
(queja 16/2826), (pues hay que tener en cuenta que hasta primeros de diciembre de 2016 solamente 
recibían la vacuna quienes la adquirían por sus propios medios); y después (queja 16/6478, queja 16/6479, 
y queja 16/3586) encaminados a evitar discriminaciones en su administración para quienes habiendo 
recibido ya una dosis según la sistemática antes indicada, están en plazo de recibir las sucesivas, pero se 
ven excluidos de las mismas por la regla que determina que se proporcione exclusivamente a los nacidos 
a partir del 1 de octubre de 2016.

...

1.10.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/1969, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultado en Salud, del Servicio 
Andaluz de Salud, relativa a la administración, diferida en el tiempo, de la vacuna de la tosferina para los 
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